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Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 
Remitido á informo del Consejo de 

Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento do Santillana con
tra un acuerdo de esa Comisión provin
cial, revocatorio de otro tomado por la 
expresada Municipalidad, que dispuso el 
derribo de una pared de piedra con que 
D. Silverio Gómez Martínez había cerra
do un terreno que se dice ser de su pro
piedad, autorizado para ello por otro 
acuerdo del Ayuntamiento anterior, la 
Sección de Gobernación de esto alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Santillana, provincia de Santander, ac
cediendo ú la instancia de su Alcalde 
D. Silverio Gómez Martínez, en sesión 
celebrada sin la concurrencia de este en 
25 de Enero de 1874 acordó autorizarle, 
de conformidad con el dictamen de una 
comisión de su seno, para llevar á efecto 
el cerramiento del portal de una casa de 
su propiedad y de un terrono en el sitio 
llamado el Racial, que dijo ser tambieu 
do su pertenencia, radicantes ambos en 
dicha villa. 

A virtud de queja de varios vecinos, 
el Ayuntamiento nombrado con posterio
ridad mandó suspender las obras proyec
tadas en el Racial; y habiendo dado en
cargo á una nueva comisión para que 
informase en el asunto, expuso que en 
aquel campo existían diferentes servi
dumbres públicas, las cuales se habían 
respetado por otros dueños anteriores. 

En su consecuencia, el Ayuntamiento 
revocó el permiso concedido, y mandó 
reponer las cosas al ser y estado que 
anteriormente tenían, bajo ciertos aper
cibimientos; mas como el interesado ape
lase de tal determinación para ante la 
Comisión provincial, esta, con presencia 
de los informes evacuados por el Alcalde 
y por el Director de Caminos vecinales, y 
teniendo en cuenta que los Ayuntamien
tos no pueden volver sobre sus acuerdos; 
<luc á los dueños de terrenos les es licito 
cerrarlos, siempre que al hacerlo no in
terrumpan servidumbres públicas ó cau
sen perjuicio á otro particular, circuns
tancias que no concurrían en el caso del 
expedieute, pues seguu el Director de 
Caminos ninguna servidumbre pesaba 
-sobre el terreno, a excepción de la de 

recibir las aguas de la cubierta de la 
casa-matadero y de paso de las aguas del 
mismo edificio, y que estas servidumbres 
y la de luces uo se privaban con el cerra
miento indicado, acordó dejar sin efecto 
la providencia del Ayuntamiento, y dis
puso que al verificar las obras se dejase 
un ancho de cinco metros cu la carretera 
contigua. 

De este acuerdo so alza'el Ayunta
miento para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E., al que se han elevado el 
expediente y los documentos que se re
clamaron al Gobernador de la provincia, 
de conformidad con lo propuesto por esta 
Sección, á la que se pide nuevamente in -
formo cou Real orden de 1.° de Junio de 
este año. 

Sostiene la corporación recurrente qu o 
el terreno en cuestiou no pertenece á 
D. Silverio Gomoz, ni hay documento 
que lo acredite, según los datos que 
había adquirido el Registrador de la pro
piedad del partido: que aun suponiendo 
que tuviese tal derecho, no podía cjecu -
tarse el cerramiento con perjuicio do las 
servidumbres públicas á que legítima
mente se hallaba afecto, como sucede 
con la de paso peonil, la de abrevadero 
de ganados y la de venta de varios efec
tos, especialmente durante la feria de 
Santa Juliana: y haciendo notar la faci
lidad con que el Ayuntamiento anterior 
hizo la concesión al que entonces ejercía 
el cargo de Alcalde, y la incompetencia 
del Director de Caminos vecinales para 
informar en una cuestión puramente de 
derecho reservada á los Tribunales, ter
mina afirmando que el Ayuntamiento 
estaba en el deber de conservar el estado 
posesorio de los bienes y derechos de la 
comunidad, correspondiendo á los Tribu
nales de justicia el conocimiento de las 
reclamaciones que I03 particulares pue
dan entablar sobro los mismos bienes. 

La Sección, sin anticipar juicio alguno 
respecto de los derechos de propiedad que 
sobre el expresado terreno puedan corres
ponder al Municipio de Santillana ó á Don 
Silverio Gómez por ser materia de la 
competencia de los Tribunales, fijará su 
atención en la naturaleza y eficacia de 
los acuerdos del Ayuntamiento, y en las 
acciones que pueda este ejercitar, dado 
que al pueblo pertenezca alguna servi
dumbre legítima. 

Es principio legal consignado en el 
artículo 77 de la Ley municipal que los 
acuerdos de los Ayuntamientos en matc-

| ria de su exclusiva competencia son in

mediatamente ejecutivos, salvos los r e 
cursos que la misma ley establece. 

Consecuencia lógica de este princi
pio es que tales acuerdos no puedan 
revocarse por la Autoridad que los dicta 
mientras uo adolezcan de vicio que los 
invalide, especialmente si por ellos se 
hacen declaraciones do derechos quo cau-
sau estado. 

En el caso del expediente la Muni
cipalidad de Santillana, previos los infor
mes quo estimó oportunos, permitió el cer
ramiento de un terreno que consideró de 
propiedad particular; y aunque no hizo 
salvedad alguna de las servidumbres que 
al pueblo pertenecían, como el interesado 
parece que ofreció en su instancia (que no 
se acompaña) dejar libres las que fuesen 
necesarias, dehe entenderse otorgado el 
permiso con la reserva de tales derechos. 

Si al ejecutar las obras do cerramiento 
D. Silverio Gómez interrumpiese alguna 
do dichas servidumbres, el Ayuntamiento 
esta cu el deber, con arreglo a lo dispues
to en el art. 68 de la mencionada ley, de 
defender I03 derechos quo al Municipio 
correspondan, deduciendo ante los Tri
bunales las acciones que crea oportunas. 

Mientras tanto hay quo respetar el 
acuerdo adoptado en Enero de 1874, 
puesto que no resulta infringida con él 
ley alguna, ni consta que para su adop
ción se cometiese ninguna irregularidad. 

Opina, portauto, la Sección que proce
de desestimar el recurso interpuesto. 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q.D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V . S., cou 
devolución del expediento de referencia, 
para su conocimiento y efectofc consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de San
tander. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente promovido por D. Juan 
Antonio Beltran contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial, confirmatoriode otro 
en quo el Ayuntamiento de Mambrilla de 
Castrejoa le separó del cargo de Médico 
titular, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el dictamen 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 27 do Noviembre último, 
la Sección ha examiuado el recurso inter

puesto por D. Juan Antonio Beltran con -
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
de Burgos que confirmó el del Ayunta
miento de Mambrilla de Castrejou, etl 
virtud del cual le separó del cargo de Mé
dico titular de dicha villa. 

Expone el recurrente que en Abril de 
1869 fuá nómbralo Médico-Cirujano, 
conforme á las disposiciones del regla
mento de 11 de Marzo de 1868, siendo el 
contrato por cuatro años, que finalizaron 
en Abril de 1873: que desdo esa época 
había seguido tres años más por la tácita, 
hasta que en Marzo último fué destituí^ 
por el Ayuntamiento y nueve v.eciups 
más: que de este acuerdo se alzó^Jara 
ante la Comisión provincial, la cual había 
desestimado la pretensión, fundada en 
que el contrato estaba terminado y en 
que el Ayuntamiento había obrado dentro 
del círculo de sus atribuciones; y enten
diendo el reclamante que no podía decre
tarse su separación sin previa formación 
de expediente acordada por el Ayunta
miento en unión de la Asamblea de aso
ciados, pide que se deje siu efecto el pro
cedimiento seguido para su destitución» 

El reglamento de 24 de Octubre' de 
1873, que invoca el reclamante, no exige 
formalidad alguna para que cesen los Fa 
cultativos cuyos contratos hayan termi
nado, ni era preciso establecerla, puesto 
quo esos contratos se celebran por tiempo 
fijo, transcurrido el cual se consideran 
extinguidos. 

El celebrado con el recurrente había 
concluido en Abril de 1873, seguu reco
noce el mismo interesado; de consiguien
te, estuvo en las atribuciones del Ayun
tamiento anunciar la provisión de la 
vacante, proveyéndola en uniou con la 
Asamblea de asociados, en la forma que 
tuvo por conveniente, según se determina 
en el art. 9.° del citado reglamento. 

No era indispensable, pues, la forma
ción del expediente que el interesado echa 
de menos, ni la circunstancia de haber 
contiuuado sus servicios por más tiempo 
del convenido podía entenderse como 
renovación del contrato, á menos que se 
hubiera estipulado expresamente. 

Si con el acuerdo del Ayuntamiento 
se vulneró algún derecho perfecto del 
reclamante, pudo hacerlo valer ante la 
Comisión provincial, como Tribunal con-
toncioso-administrativo, en razón á que 
las providencias que dictan las Corpora
ciones municipales sobre inteligencia,, 
cumplimiento, rescisión y efectos de lo9 
contratos que celebran para los servicios 
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que les son obligatorios, causan estado, 
y sólo son reclatnables por la vía conten
ciosa. 

En cuanto á las protestas Relias por 
gran número,4c veciuos con motivo de 
los vicies que atribuyen á los acuerdos 
del Ayuntau£ento $ Alambica dé aso
ciados, como.el reglamento vigente e x 
cede amplia facultad á las .Justas in,uAÚ-
cipales, según se hadicho, y cVOobcrnador t 
de la provincia, á quien incumbe la alta 
inspección, en concepto de delegado del 
Gobierno, afirma en su comunicación de 
14 de Setiembre de este año que tales 
ac uerdos no adolecen de vicio que los 
invaliden, no hay méritos para estimar 
las protestas. 

Opina en consecuencia la Sección: 
Que procede desestimar el recurso 

interpuesto, sin perjuicio de las acciones 
de que se considere asistido el recla
mante.» 

Y conformándose S. M. el REY 
•(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
lia servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde á V . Sí muchos años. Madrid 
17 de Enero do 1877. 

ROCERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador déla provincia de Burgos. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel E. Magadan contra un 
acüérclo de esa Comisión provincial, rela
tivo al Depositario de fondos municipales 

Soto del Barco, la Sección de Gober
nación de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen: * 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento do lo 
dispuesto en la Real orden de 18 de Octu
bre último, ha examinado la Sección el 
expediente promovido por D. Manuel E.' 
Magadan contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial do Oviedo, confir
mando otro del Ayuntamiento de Soto 
del Barco, declaró compatible el cargo 
de Depositario de fondos municipales que 
desempeña D. Felipe G. Carvajal con el 
percibo de la peusion que disfruta como 
retirado del Ejército. 

D. Manuel E. Magadan expuso ante 
el Ayuntamiento que la Ley de 9 de Ju
nio y la Real orden de 21 de Agosto de 
1855 prohiben la simultaneidad de suel
dos, jubilaciones y cesantías; y como 
D. Felipe González Carvajal, retirado 
del Ejército, se hallaba Ccsde hace mas 
de siete años desempeñando el cargo do 
Depositario de fondos municipales con la 
retribución de 1' y medio por 100, al 
mismo tiempo que también percibía la 
pensión señalada á su retiro, debía ser 
suspendido en el ejercicio de aquel car
go hasta que hiciera renuncia de esta, 
máxime cuando el mismo interesado de
clara en las revistas semestrales que no 
percibe otra cantidad de los fondos ge 
nerales, provinciales ni municipales que 
la acreditada por la nómina á que la 
revista se refiere. 

Dado traslado de la instancia al De
positario mencionado, expuso á su vez 
ante la misma Corporación que, aun 
prescindiendo de la injuria que á su juicio 
se lo^inficrc, suponiendo que declara cou 
falsedad cuando firma la revista semes
tral, y de lo dispuesto en el art. 116 do 
la ley, que aunque se refiere á los Secre
tarios de Ayuntamiento, considera apli

cable al caso, bastaría para probar su 
derecho citar la ley de 21 de Diciembre 
de 1855, que derogó la de 9 de Junio 
anJterior, y establece en sus artículos 
4.° y 5." que son compatibles cou los 

¡^.oiumlosemplcados cesantes, 
jubilados ^ jetirados bis asignaciones que 
sobro dielvos habercs^gjaeediere á alguno 
4c elV>¡9 el Gobierno,, las Corporaciones 
provinciales ó tes municipales por razón 
de cargos ó comisiones temporales que, 
c uando asi lo exigiese la conveniencia 
del servicio público, les confiera. 

E l Ayuntamiento, en vista de lo ex
puesto por una y otra parte, y conside
rando que D. Felipe Gouzalez Carvajal 
desempeñaba su cargo do Depositario 
con celo y laboriosidad, acordó desesti
mar la instaucia de D. Manuel Magadan; 
y habiéndose comunicado á esto el acuer
po de 11 de Octubre en 15 del mismo 
mes, se alzó para ante la Comisión pro
vincial. 

Esta Corporación confirmó la resolu
ción del Ayuntamiento, por conceptuar 
que el cargo de Depositario, como de 
confianza, es eventual y no tiene sueldo 
fijo, sino el premio de 1 y medio por 100, 
llegando en el caso de que se trata á la 
cantidad do 211 pesetas 96 céntimos 
anuales, que con la pensión ó retiro 
que disfruta la persona que lo desempeña 
no llega al máximum que le estaba 
asignado como sargeuto del Cuerpo de 
Carabineros; y que además el cargo 
de Depositario puede ser obligatorio sin 
perjuicio de la retribución, y guarda 
analogía cou el de Secretario del Ayun
tamiento, que es compatible con la per
cepción de cualquier otro sueldo por 
pensiou, retiro ó jubilación. 

Contra este acuerdo recurre en alzada 
D. Manuel E. M a u a l a u ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., que ha remiti
do el expediente á esta Sección á fiu de 
que emita su informe. 

El principio general quo rige en el 
asunto de que se trata, es el de que los 
sueldos que se percibeu de los fondos ge 
nerales del Estado, de la provincia y del 
Municipio, son incompatibles entre sí, 
así como también con las jubilaciones, 
cesantías, retiros y otras pensiones; sin 
embargo, en la ley de 21 de Diciembre de 
1855 se estableceu algunas excepciones, 
declarando compatibles con los haberes 
que gocen los retirados las asignaciones 
que sobre ellos coucediere el Gobierno por 
razón de los cargos ó comisiones tempo
rales que, cuaudo así lo exigiere la con
veniencia del servicio público, les coufio-
ra, siempre que el haber y la asignación 
no excedan del sueldo mayor que disfrutó 
el individuo eu situación activa, conside
rándose en el propio caso las asignacio
nes que concedan á los mencionados indi
viduos las Corporaciones provinciales ó 
municipales por los servicios que presten 
á las mismas. 

Estrictamente considerado el cargo 
de Depositario de fondos municipales, no 
puede ser tenido como destino público; 
la circunstancia de no tener señalado 
sueldo y sí sólo una retribución por la 
custodia de los fondos, quebranto de 
moneda, etc.; la obligación de prestar 
fianza y la de ser declarado concejil y 
obligatorio en su caso, dan bien á enten
der que no se rige por las reglas genera
les de los empleos públicos: y así como 
no está permitida la simultaneidad en 
estos y el disfrute del sueldo de I03 mis
mos cou otras pensiones del Estado, de 

la provincia ó del Municipio, el cargo de 
De positario de fondos municipales, que 
no puede ser considerado como verdade
ro destino público, que es eventual, que 
tiene condiciones onerosas y pm&Je lle
gar á ser obligatorio, no debe s e r com
prendido en aquella disposición. 

Además, aparte de que el 1 y medio 
por 100 que cobra el Depositario de que 
se trata no es un haber, s'nao un premio 
por la custodia de los fondos, resulta, se
gún informa la Comisión provincial, que 
sumado con la pensión que disfruta como 
retirado del Ejército no llega al sueldo 
máximo que tenía asignado en activo 
servicio; pudiéndose por tanto aplicar á 
este caso las excepciones consignadas en 
la ley de 21 de Diciembre de 1855, de que 
ya se ha hecho mérito. 

En su virtud, opina la Sección que 
debe desestimarse el recurso interpuesto.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G/l 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.Madrid 
17 de Enero do 1877. 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Illucca contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, que 
reformó la cuota en el repartimiento mu
nicipal á 1). Vicente Navarro y al Conde 
de Morata y de Argillo, la Sección do 
Gobernación de dicho Consejo ha emiti
do ol siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 24 de Julio último, la Sec
ción ha examinado el adjunto expediente 
promovido por la Junta municipal de 
IUueca contra ciertos acuerdos de la 
Comisión provincial de Zaragoza, que 
ordenó que se rebajaran las cuotas im
puestas al Conde de Morata y de Argillo 
y á D. Vicente Navarro en el reparti
miento general de 1875-76. 

De los antecedentes aparece: 
Que en 13 de Setiembre de 1875 Don 

Viceute» Navarro acudió al Ayuntamiento 
en su nombre y como administrador del 
Conde de Morata y de Argillo, manifes
tando que no se habían puesto de mani
fiesto más datos del repartimiento muni
cipal que los relativos á las utilidades 
industriales, y que en ellas se señalaban 
á su principal 200 cahices de trigo por 
la renta do prestación, cuando sólo ha
bía percibido cuatro cahices y cuatro me
dios; y como no podia gravarse la pro
piedad con más del 4 por 100, solicitaba 
la rebaja consiguiente, así como en la 
parte que respectaba á las utilidades de 
2.000 pesetas que se calculaban al recur
rente por su cargo de administrador de 
dicho Conde, y que ya fueron rebajadas 
anteriormente por la Comisión provincial. 

La Junta municipal desestimó ambas 
instancias por haberse publicado en for
ma el repartimiento, tanto en el pueblo 
como en el B'jleiin ojícial. 

En 23 del mismo mes de Setiembre 
recurrió de nuevo Carrasco al Ayunta
miento y á la asamblea de asociados que
jándose de que en la Secretaría no se le 
había puesto de manifiesto el repartimien
to, y protestando para el caso de que 
tanto á su principal como á él se le3 hu-
bieseu señalado mayores cuotas que las 

que designaba, y que son las que les cor
responde con arreglo á las disposiciones 
vigentes, cuyas instancias fueron también 
desestimadas. 

En 4 de Noviembre siguiente el mismo 
s 'licitó de la Comisión provincial que se 
rebajara la cuota impuesta á su principal, 
que ascendía casi al 13 por 100, cuando 
no podía pasar del 4, y que se dedujese la 
riqueza representada por los 200 cahices 
de trigo, porque si bien los Tribunales de 
justicia habían reconocido el derecho que 
tenía á percibirlos, no los cobraba. Tam
bién suplicaba que se redujese la cuota 
que se el había repartido por sus bienes v 
por su industriado administrador del Con
de de Argillo, según se había efectuado en 
el ejercicio anterior por acuerdo de la mis
ma Comisión, que reputó excesiva la utili
dad de 2.000 pesetas anuales que el Ayun
tamiento calculaba le producía el referido 
cargo. 

La Comisión provincial acordó quo se 
rebajase la cuota del Conde de Argillo al 
tipo máximo del 4 por 100 sobre su rique
za imponible, deduciendo el quinto de la 
misma como hacendado forastero; y que 
no se le cobrase nada por los 200 cahices 
de trigo, porque si bieu los Tribunales le 
habían reconocido el derecho de percibir
los, no podía sujetárseles á tributo algu
no mientras el derecho no se realizase. 
Respecto á Carrasco, dispuso que se re
bajase la cuota señalada á sus bienes al 
mismo 4 por 100, y que por su cargo de 
administrador se le computase como uti
lidades 222 pesetas. 

Contra estos acuerdos se alza la Junta 
municipal ante ese Ministerio del digno 
cargo de V . E., fundándose en que no 
considera al Condo de Argillo como ha
cendado forastero, sino como compren
dido cu la regla 2.a, art. 131 do la ley, 
en relaciou con el 26 de la misma, puesto 
que tiene su palacio y fincas cu ol pueblo, 
y en que percibe los 200 cahices de trigo. 
Insisto en que las utilidades que reporta 
á Carrasco la admiuistraciou del Condado 
ascienden á 2.000 pesetas, como lo com
prueba la importancia de la misma y el 
hecho de que, habiéndosele invitado á 
presentar la escritura de contrato, no lo 
verificó. 

La Comisión informa en pro de sus 
acuerdos, expresando que el Conde de 
Argillo no puede ser conceptuado más 
que como hacendado forastero en Illueca, 
puesto quo no tiene casa abierta, ni cria
dos, ni administra por sí sus fincas: que 
los 200 cahíces de trigo no los percibe, 
según afirma el administrador y no ha 
uegado el Ayuntamiento hasta después 
de haber desestimado las instancias de 
los interesados; y que respecto á Don 
Vicente Carrasco, mandó rebajar sus 
utilidades como administrador, porque, 
dada la riqueza amillarada de su princi
pal, no podían ascenilcr á la suma calcu
lada. 

El Gobernador manifiesta su confor
midad con los acuerdos apelados. 

La Sección encuentra legales losacuer-
dos de la Comisión en cuanto dispusie
ron que se rebajara la cuota impuesta al 
Conde de Morata y de Argillo al tipo 
máximo del 4 por 100, deduciendo el 
quinto de su riqueza imponible como ha -
cendado forastero, porque no siendo ésto 
vecino de Illueca, no residiendo en el 
distrito ni administrando por sí sus bienes, 
debe considerársele como hacendado fo
rastero. Según el art. 6.° del decreto-ley 
de presupuestos de 26 do Junio de 1874, 
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hecho extensivo al ejercicio siguiente por 
"Real decreto de 22de Junio de 1873, para 
gastos municipales sólo puede gravarse 
la riqueza imponible con el 4 por 100. 
Debe además hacerse la rebaja del quinto 
do la misma riqueza cuando se trata do 
hacendados forasteros, y la de la contri
bución directa que se pague al astado, 
como previenen las bases 3." y 8.', regla 
2. 1, artículo 131 de la Ley muuicipal: to
da cuota impuesta al interesado superior 
á este límite será arbitraria é ilegal, y la 
Comisión debió corregir el abuso. 

Entiende lo mismo la Sección respec
to á la cuota señalada á D. Vicente Car
rasco por sn riqueza territorial, si bien á 
este no hay que rebajarle la quinta parte 
de lo imponible por cuanto es vecino del 
pueblo. 

La Real orden de 9 de Febrero último, 
dictada de conformidad con el parecer do 
la Sección, al resolver un expediento pro
movido por el Ayuntamiento de Morata 
de Jalón sobre la contribución impuesta 
al mismo Conde de Argillo por unos cen
sos que decía no percibir, declaró que 
debía satisfacerla en vista de lo terminan
te de la base 4.*, regla 2. a , art. 131 de la 
Ley municipal, que dice: «A los que per-
»ciban sueldos, pensiones, censos ó into-
»reses de cualquier clase ó procedencia, 
»se les valuará como utilidad líquida el 
»importe de estas sumas.» Esto demues
tra claramente que uo puede aprovechar 
al Conde la excepción de no haber perci
bido los 200 cahíces de trigo que deben 
abonarlo los veciuos de Illueca, y que se 
está en el caso de exigirlo la cuota cor
respondiente por este censo, pnes sólo 
demostrando que estaban agotados los 
medios de apremio contra los deudores 
morosos, y que estos resultaban insol
ventes, podría con justa razón solicitar 
qne no se le computasen beneficios ilu
sorios. 

El caso 4.°, tarifa 2.' del reglamento 
general dictad» BO 'i'-» dé Mayo (Le 1873 
para la imposición, administración y 
cobranza de la contribución industrial, 
dispone que contribuirán con el 5 por 100 
del sueldo, asignación, gratificación, 
retribución ó salario que perciban «los 
administradores de fincas rústicas ó ur
banas, censos, foros ú otras rontas perte
necientes á Grandes de España y títulos 
de Castilla, particulares y corporaciones:» 
añadiendo que cuaudo estos administra
dores no perciban remuneración, satisfa
rán el 5 por 100 de la que comunmente 
esté considerada al cargo en la localidad 
respectiva. 

Esta disposición es aplicable á Don 
ViccnteCarrasco, administrador del Conde 
de Morata y de Argillo; y siendo de su
poner que como tal pague contribución 
de subsidio, debe el Ayuntamiento impo
nerle el 8 por 100 sobre la cuota que se-
tisfaga, según preceptúa el decreto de 
19 de Agosto do 1874. Esto será lo legal, 
y no podrá dar lugar á reclamaciones 
como los cálculos de la Comisión y de la 
Junta municipal que quizá por errores de 
apreciación no sean exactos. En el caso 
de que Carrasco uo perciba sueldo, la 
disposición citada determina la manera 
de calcular las utilidades que han de ser
vir de baso para imponer la contribución. 

En vista de todo, la Sección opina que 
procede: 

1 C o n n r m a r losacuerdosapelados de 
la Comisión provincial en cuantodetermi-
naron que al Conde do Morata y de Argillo 
2 0 se le puede exigir mayor cuota que la 

del 4 por 100 sobro su riqueza imponible, 
coulasdeduccioues establecidas en las ba-
ses3. ay 8.',regla2. ,,art. 131 delaLey mu
nicipal, como hacendado forastero: y que 
á D. Vicente Carrasco no se le señale por 
sus bienes propios mayor suma que la 
equivalente al mismo 4 por 100, con la 
deducción de la base 8." mencionada. 

2." Revocar dichos acuerdos en cuan
to eximieron al Conde de pagar contri
bución por el censo de 200 cahíces de 
trigo que debe serle computado como 
riqueza, y declarar que D. Vicante Car
rasco debe contribuir por su industria de 
administrador con arreglo á lo que se 
manifiesta en el cuerpo do este informe.» 

Y conformándose S. M.el REY (Q. D.G.) 
con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes! Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
do Noviembre do 187G. 

RuMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Zara
goza. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por I ) . Beumrdo García Vidal contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, rela
tivo al derribo de un muro ordenado por 
el Ayuntamiento de Cotovad, la Sección 
de Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por Don 
Bernardo García Vidal contra un acuer
de la Comisiou provincial de Pontevedra, 
quo, confirmando otro del Ayuntamiento 
do Cotovad, lo obligó á derribar el muro 
quo estaba construyendo para cerrar una 
finca de su propiedad. 

La Municipalidad, en virtud do de
nuncia de varios vecinos, acordó quo el 
recurrente demoliera el vallado que ro- • 
cientemente había construido en la finca 
denominada Vega do Eamc por impedir 
el tránsito en un camino público. 

No conformándose aquel con el acuer
do, se dirigió al Ayuntamiento manifes
tando que ni el camino era público, pues 
sólo estaba destinado al servicio de varios 
terratenientes, ni el muro impedía el 
tránsito, siendo únicamente reconstrucion 
del antiguo. Acordado en su vista que 
una comisión inspeccionara el sitio y la 
obra, resultó que derribado el antiguo 
muro que cerraba la finca, se había corri
do el nuevo hacia el camino, por lo cual 
quedó más estrecho: que este conduce á 
los lugares de Iglesario, Vilalen y Yumo
la, cuyos vecinos lo aprovechan para el 
cultivo de sus fincas con carros y ganados, 
lo cual no puedo suceder ahora á causa 
de su estrechez; y por fin, que el intere
sado so negó á reducir el nuevo muro á 
la línea que antes ocupaba. 

La corporación muuicipal ordenó nue
vamente que se demoliera la obra; y 
habiéndose apelado el acuerdo para ante 
la Comisión provincial, esta lo confirmó. 

El interesado acude en queja auto 
V. E. insistiendo en que el camino no es 
público, ni con la obra se estrecha en 
lo más mínimo, pnes el muro se cons
truía sobre los cimientos del antiguo. 

La Sección no encuentra justificadas 
estas aserciones, puesto que no se acom
paña prueba alguna que las confirme; y 

Considerando que, según se determina 

en el art. 68 do la Ley municipal, compete 
á los Ayuntamientos el cuidado y cus
todia de las fincas, bienes y derechos del 
pneblo, 

Opina que debe desestimarse el recur
so interpuesto » 
.YconformándoseS. M. CIREY (Q.D.G. ) 

con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real,órden lo digo á V. S., devol
viéndole adjunto el expediente de refe
rencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Pon
tevedra. 

Adniiiiistraeioii Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Cii'citlar. 

En el BOLETÍN OFICIAL, núm. 312, cor-, 

respondiente al 29 de Diciembre último, 
se publicó una circular dirigida á todos 
los Alcaldes do los pueblos de esta pro
vincia, llamando su atención sobro la im
portancia de la Exposición vinícola na
cional quo debe tener efecto en Madrid 
para la próxima primavera, y haciendo 
ver la necesidad de que en dicho certa
men se representen como corresponde 
todos sus distritos vinateros. 

Para lograr estos fines se recomenda
ba especialmente á los Sres Alcaldes que 
convocaran reuniones de productores, y 
que en las mismas les estimularan para 
presentar muestras de sus caldos y demás 
productos de las respectivas fabricacio
nes derivadas, disponiéndose que en el 
plazo de 20 dias deberían remitir las lis
tas do expositores para enviar á cada 
punto las correspeudicnte3 cédulas de 
inscripción. 

Transcurrido con exceso el plazo seña
lado, las contestaciones recibidas obligan 
á insistir en el gran interés y trascenden
tal conveniencia que existe para los pro
ductores en exhibir muestras de sus vinos, 
aguardientes, etc., quo no por ser esca
sos en algunas localidades, ó porque su 
calidad no alcance la superioridad que en 
las otras zonas, dejan de ser menos apre-
ciables para el concienzudo estudio que 
la Exposición se propoue con objeto de 
examinar los defectos do la elaboración 
y deducir las mejoras que requiera tan 
importante industria nacioual. 

Penetrados los Sres. Alcaldes del ín
teres manifestado, el cual es de aquellos 
en que las imposiciones sirven de bien 
poco si no los estimula general conven
cimiento, debeu en primer término adop
tar todas las medidas y poner en práctica 
los más persuasivos medios para remitir 
á la mayor brevedad numerosas listas do 
expositores. No debeu presciudir de esta 
remisión también los Ayuntamientos de 
las poblaciones que se proponen instalar 
por su cuenta, porque la formación com
pleta de las listas do expositores de la 
provincia exige que en este Gobierno do 
mi cargo se tenga exacto conocimiento 
del particular. 

Con el propósito de facilitar estas úti
les gestiones de los Ayuntamientos, los 
quo de estos encontraran dificultad por 
no tener consignación expresa en el pre
supuesto del ejercicio corriente, podrán 
adicionarlo desdo luego con la partida que 
consideren necesaria al efecto, remitien

do en seguida á la aprobación de mi Au
toridad el presupuesto adicional que hu
bieren hecho. 

Madrid 29 de Enero de 1877.=E1 Go 
bernador, J. Elduayen. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

D. Eduardo Pelletan y D. Martin de Sal
to y Huelves, Diputados Secretarios de 
la Excma. Diputación provincial de 
Madrid. 

Certificamos que en la sesión celebrada 
en 2(1 del actual, con objeto do dar cum
plimiento á lo prevenido en las Reales ór
denes de 16 de Setiembre de 1848 y 22 de 
Marzo de 1850, se acordó que los precios 
á que deben abonarse á los pueblos de 
esta provincia los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil du
rante el mes de Diciembre último, son 
los siguientes: 

Pesel. cents. 

Ración de pan 0 ' 3 3 
Fanega do ceb¡wla 5'.~>u 
Arroba de paja 0'tt4 
Ídem do aceite 18'2f> 
ídem de carbón 1*«>1 
Ídem do leña 0'48 
Kilogramo de carne 1*03 
Litro do vino 0'45 

Y paraque conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expedimos la 
presente visada por el Excmo. Sr. Presi
dente en Madrid á27 de Enero do 1877.= 
V: B . °=Romera.=E.Pe l le tan.=M. Sal
to y Huelves. 

Administración económica de la 
provincia de Madr id . 

Ignorándose ol domicilio de D. José 
Manuel do Echeverri, Cónsul que ha sido 
de España en Oporto, se 'le cita por me
dio de este tercer edicto para quo en el 
término de ocho dias se sirva personarse 
ea esta dependencia, Negociado de Alcan
ces, con objeto de enterarle de un asun
to que lo concierne: en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo dicho le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Enero de 1877.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Administración 

Dirección genera l de Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la 
conducción «liarla «Icl correo de ida y vuelta citfre 
Sala» y Luarca, en la provincia de Oviedo. 

I.* El contratista se obliga á conducir á 
caballo ó en carruaje y diariamente de ida y 
vuelta desdo Salas á Luarca toda la corres
pondencia y periódicos que lo fueren entre
gados, sin excopcion do ninguna clase y con 
arreglo á las condiciones establecidas para el 
servicio, distribuyendo en su transitólos pa
quetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pucbl o, y recogiendo los que do ellos partan 
á otros destinos. 

2.* La distancia de r»0 kilómetros que com-
proude esta conducción debo ser recorrida en 
siete horas 20 minutos, sin contar el tienqKi 
que se iuviertaeu las detenciones, que marcará 
el itinerario que forme laDircccion general de 
Correos y Telégrafos, y eu el cual se fijarán 
también las horas de entrada y salida en los 
pueblos de! tránsito y extremos de la linea, 
pudiendo alterarlo dicho Centro según con
venga a! mejor servicio. 

3. Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente ]>agará el contratista 
eu el pa]>cl correspondiente la multa de 10 pe
setas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobiorno rescin
dir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado. 
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4.* Para ol bueu desempeño do osea con
ducción deberá tener el con&raoista el número 
suficienie de caballerías mayores situadas en 
los puntos más convenieutes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Cor
reos de Oviedo. Si el servicio se prestara en 
carruaje, tondrá éste almacén capaz para con
ducir la correspondencia ¿ indep.'ndiont9 del 
lugar que ooupen lus viajeros y sus equipajes. 

6.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan lear 
y escribir. 

6." Será responsable ol contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad v deterioro. 

7.* Será también de su obligación correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran, 
cobrando su importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas. 

8.* La cantidad en que qu-xle remátalo 
esto servicio se satisfará por mensualidades 
vencidas e.i la referida Administración prin
cipales de Correos de Oviedo. 

9. a El contrato durará cuatro años, conta
dos dosdo él dia en que de principio, y el cual 
se fijará al comunicar la aprobación superior 
de La subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará ol contratista ala Administra
ción principal respectiva si se despida del 
servicio á fia de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda proceder-
so con toda oportunidad á nueva subasta; 
pero si existieran causas ajeuas á los propósi
tos de dicho Centro que impidiesen hacor otra 
contrata, ó hubieran do celebrarse dos «'i más 
licuaciones, el contratista teudrá- obligación 
de continuar por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones estableci
das. Si aquel no se despidiera, á pesar de ha
ber terminado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempañándolo por la tácita, que
dando en e3to ca30 reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuuo. 

Los tros meses de anticipación con que 
debe hacerse la despedida del servicio se em
pezarán á contar, para los efectos correspou-
dieutes, desde el dia en quo se reciba el aviso 
en la Dirección geueral. 

11. Sidurauteel tiempo dj esta contrata 
fu^se necesario variar on parce la líuea desig
nada, serán de cuenta del coutratista los gas
tos que esta alteración ocasiono, sin derecho 
á inaemui/.a'úoualguna: pero si el número do 
las eipodicionos se aumentase ó resultara do 
la variación aunie ito ó disminución do dis
tancias, el Gobierno determinará á perorata ol 
aumento ó rebaja que eorrespouda. fci la línea 
se variase del todo, el coutratista deborá con
testar dentro del t jnniuo de los 15 dias si
guientes al eu «pie se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar por la nueva línea que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente este 
servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo 
se le comunicará al contratista con un mes do 
anticipación, sin quetougaderechoáindemni
zación alguna. 

12. Después de rematado el servicio no 
habrá lugar á reclamación alguna eu el caso 
poco probable de quo los datos oficiales que 
Layan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resulten equi
vocados <>u más ¿ en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos do su otorgauüonto y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspon
diente. Esta ultima, con una de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se eutregará en la Ad
ministración principal del ramo por la cual 
hayan de percibirse los haberes. 

11. Coutratado el servicio no se podrá 
este subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

1 *>. El rematante queda sujeto á lo preve
nido en el art. 5." del Keal decreto de 27 de 
Febrero de I8r>2 si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura, iuipidier.i quee3totenga efecto en el 
término que seseñale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

16. Si por faltar el contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuladas en el 
contrato se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración pública, podra esta ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel hasta el com
pleto resarcimiento. 

17. La subasta se anunciará en la Gaceta y 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo y 
por los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador civil y Alcal
des de Salas y Luarca, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia ló de Febrero próximo, á la uua 
de la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

L& El tipo máximo para la licitación será 
la cantidad de 4.000 pesetas anuales. 

19. Para presentarse como licitador será 

condición precisa depositar proviamente 
en la Tesorería de Hacienda pública de 
Oviedo ó eu una délas subalternas do lientas . 
de Salas ó Luarca, como dependencias de ¡ 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
400 pesetas en metálico, ó bien en ofectos de j 
la Deuda pública al tipo que les esté asig- { 
nado por las respectivas disposicioues vigon- ! 
tes. y eu los que no lo tuvieren al d¿ su j 
cotización eu Bolsa ol dia anterior al fija
do para la subasta. Esto3 depósitos, con
cluido el acto del remato, serán devueltos á 
lus iuteresados. menos ol correspondientes al 
mejor pustor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Oviedo para su formali-
zacion eu la Caja sucursal de Depósitos tan 
pronto como se reciba la adjudicación defini
tiva dol servicio, con arreglo á 1». prevenido eu 
la Real orden circular de 24 de Enero de 1880. 

2<>. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad en 
que el licitador se compromete aprestar el ser-
.vicio, asi como su domicilio y firma, ó La de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se üuirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito preve
nido on la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo do la 
vecindad del proponeute, por la que consto m 
aptitud leg-'l, buent conducta, >j oue cuenta con 
reamo* j>",ra de^mpeñar el férvido qut licita. 

L03 licitadores podrán sor representados en 
el acto de la subasta por persona debidamente 
autorizada, previa presentación de documento 
que lo acredite. 

21. L03 pliegos cou las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta durante la media lu»ra an
terior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar. 

22. Para extender las proposiciones so 
observará la fórmula siguiente: 

HD. R de T., natura!de vecino de....M 

me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario á caballo ó en carruaje desde Sa
las á Luarca y vice-yersa, por el precio de..... 
pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no so halle formu

lada en estos términos, que contenga modifi
cación alguna ó cláusulas adicionales, que no 
reúna los requisitos que señala la coudiciou 
20, ó exceda del tipo <|ue fija la 13, será des
ochada en el acto por el Presidente de la su
basta. 

23. Abiertos los pliegos y leidos pública
mente, se extenderá el acta del remato, decla
rándose este á favor dol mojor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el t¿nniuu más brevo posible, se re
mitirá el expediento al Gobierno, en la forma 
que determina la circular núm. 3 de la Direc
ción general, y de fecha 10de Febrero do 1 $74. 

24. Si do la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos •'» más proposiciones, 
BO abrirá eu el acto uueva licitación verbal, 
por espacio de media hora, entre los autores 
de las propuestas quo hubiesen causado el 
empate. 

25. Cualesquiera quo soau los resultados 
de las proposiciones que se hagau. como igual
mente la forma y coucopto de la subasta, que- i 
da siempre reservada al Ministerio do la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, tenien
do siempre eu cuenta el mejor servicio pú 
blico. 

26. Una vez adjudicado el servicio, el re
matante queda en la obligación de satisfacer 
el importe de la iusercion de esto pliego en la 
Gaceta; cuyo justificante de pago debará exi-
girsele en el acto de entregar eu la Adminis
tración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 2<> do Setiembre de 1S7">. 

Madrid 11 do Enero de 1̂ 7 7. = El Director 
general, G. Cruzada. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Ol l to . 
D. Antonio Gaalis Esteban, Teniente Co

ronel graduado, Comandante Fiscal del 
segundo batallón del regimiento infan
tería de Valencia, núm. 23. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Madrid el soldado de la quinta compañía 
de dicho batallón y regimiento José Ji
ménez Muñoz, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción. 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la guar
dia do prevención del cuartel de San 

Francisco do Olite, donde deberá presen- | 
tarse dentro del término de 30 dias, á i 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargo.-; y en caso de 
no preseutarse en el plazo señalado, so 
seguirá la causa v se sentenciará en re
beldía. 

Olite 23 <lo Enero du 1877.=El Co
mandante Fiscal, Antonio Gualis. 

IUZ6AÜ0S ÚE PrtiMERA INSTANCIA 

Palacio. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Molina y Vozmediano, Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, se saca á la veuta en pública subasta 
la casa sita en la calle de la Madera, nú
mero 10, cou vuelta á la del Pez, por la 
que tiene el núm. 16,que mide una super
ficie de 3.536 pies 38 decímetros cuadra
d o s ^ que ha sido tasada por los Arquitec
tos D. Severiano Sainz do la Lastra y Don 
Francisco Pablo Gutiérrez eu la cantidad 
de 87.409 pesetas, á rebajar cargas. 

Habiéndose señalado para su remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado, el dia 
23 de Febrero próximo, y horade las dos 
de la tarde, se hace saber al público que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo do la tasa 
cion, y que los antecedentes se hallan de 
manifiesto todos los dias cu la Escribanía 
del infrascrito, sita on la plaza de Bilbao, 
número 9, cuarto principal. 

Madrid 26 de Euoro de 1877.=E1 
Escribano, Ramón Clemeute y Lá
zaro. 196—30 

Et» virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Molina y Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
se saca á la venta en pública subasta la 
casa sita en esta corte, callo del Medio
día Grande, núm. 13 moderno, 17 anti
guo, de la manzana 110, que mide 3.534 
pies y 82 centítnentros cuadrados, bajo 
el tipo de 22.088 pesetas 75 céntimos 
cu que ha sido retasada, á rebajar cargas. 

Y habiéndose señalado para su remate, 
que tendrá lugar lugar en este Juzgado, 
el dia 23 de Febrero próximo, y hora de 
la una de la tarde, se hace saber al públi
co que no se admitirá postura que no cu
bra el precio do la tasaciou, y que los 
antecedentes se hallan de manifiesto en 
mi Escribanía, sita eu la plaza de Bilbao, 
número 9, cuarto principal. 

Madrid 27 de Enero de 1877.=E1 
Escribano, Ramón Clemente v Lázaro. 

'193—42 
Getafe. 

D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Por el preseuto se cita y llama por 

segunda vez y término de 20 dias, á con
tar desde la iusercion de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á todos los que se creau 
con derecho á la herencia intestada de 
Doña Teodora Ollero y Molina, viuda, de 
63 años de edad, vecina que fué de Mo
raleja de Enmedio, la cual falleció en 23 
de Noviembre do 1872, para que en el 
expresado término se presenten á usar 
de los dorechos de que se crean asistidos, 
pues así lo he acordado en providencia 
recaída á instancia de sus hijos Juan 
José, Cayetano, Juliau, Juliana, Mariano, 
Bautista y Pedro Alvarez Ollero. 

Dada en Getafe á 15 de Enero de 
1877.=Félix de Prat.=Por su mandado, 
Juan de Dios Benavente. 192—42 

Tor re l aguna . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de este partido, re
frendada por el infrascrito Escribano, se 
anuncia al público el fallecimiento intes
tado de Vicente del Valle y Baonza, natu
ral de Bustarviejo, de 59 años de edad, 
soltero, pastor, ocurrido la noche del 16 
al 17 del actual en el pueblo de Navala-
fuente, de donde era vecino; y se cita y 
llama á cuantos se crean con derecho á 
su herencia para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la iusercion del 
presente eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 

I provincia, comparezcan á deducirlo en 

forma ante dicho Juzgado y Escribanía* 
advirtiendo que se ha presentado solici
tando la declaración de heredera Luciana 
del Valle y Baonza, hermana del fiuado. 

Torrelaguna 27 de Enero de 1877.=* 
El Escribano, Luis Fernandez y Alma-
zan. 195—42 

Aiiíiiiiiistracioii 

A Y U N T A M I E N T O S 

Loa Hueros. 
Se halla en la Secretaría de este Ayun

tamiento al público los repartimientos 
del déficit de la contribución de consu
mos y cereales de los años de 1875 á 1876 
y de 1876 á 1877, para que todos los ve 
cinos y hacendados forasteros con casa 
abierta puedan hacer sus reclamaciones 
en el término de cuatro dias; pasados no 
se oirá ninguna. 

Los Hueros 24 de Enero de 1877.= 
Por orden, Juliau Puerta y Monje. 

Lozoyuela. 
D. Matías Bermejo, Alcalde constitucio

nal de esta villa do Lozoyucla. 
Hago saber que terminadas las cucu-

tas municipales correspondientes al año 
de 1875 al 76, se hallan expuestas al pú
blico por término de 15 dias para que los 
vecinos puedan exponer sus, observa
ciones; pasados que sean no serán oidos. 

Lozoyucla 23 do Enero de 1877.=El 
Alcalde, Mariano Hernández. = E1 Se
cretario, Antonio María González. 

.«a tu a i i do Ta j uña . 
Por el térmiuo do 15 dias se tienen de 

manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa para el que guste 
enterarse: 

La cuenta municipal cou los docu
mentos justificativos do cargo y data, 
respectiva al año económico de 1875 
á 1876. 

El presupuesto municipal adicional al 
ordinario del presento año económico de 
1876 á 1877. 

Y el presupuesto municipal ordinario 
formado para el próximo año económico 
de 1877 á 1878. 

Lo que se anuncia al público eu 
cumplimiento do lo que dispone la Ley 
municipal vigente y á fin de quo puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
término expresado. 

Morata do Tajuña 28 de Enero de 
1877.=El Alcalde, Víctor Oliva. 

i nuncios. 

L A I N I o X GEORGIANA VIOLISTA 
Y LUNA 2 . a 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta directiva de 

esta Sociedad, y con arreglo á lo que 
previene el art.21 de la Ley de sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859 y el 32 
del reglamento de la misma, se requiere 
por primera vez para que eu el tér
mino de 15 dias efectúen el pago de lo 
que adeudan por dividendos pasivos y 
gastos de este anuncio al Sr. Tesorero 
interino D. Braulio Martínez, calle de 
Toledo, núm. 6, tienda, á los señores que 
á continuación se expresan: 

D. Ignacio Sánchez, por los dividendos 
números 110 al 117, ambos inclusive, y 
por las acciones números 238, 240. 242, 
268, 271, 276, 280,281, 283, 347. 348, 
349, 351, 352, 353. 354, 355, 336, 358 y 
367, 3.200 rs. 

D. León González, acciones números 
17, 153, 154 y 158, 560 rs., y por los di
videndos números 111 al 117, ambos in
clusive. 

D. Mariano Muñoz y Blasco, acciones 
números 43. 44, 45 (segunda), 46, 107, 
134, 660 rs., y por los dividendos núme
ros 112 al 117, ambos inclusive. 

Nadrid 29 de Enero de 1877.=El 
Presidente, Braulio Martínez. 
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